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Teniendo en cuenta que la abogada ESPERANZA SASTOQUE MEZA, designada 
en este asunto como como CUrKdO^ ADMJJEM no aceptó el cargo, jse le releva 
y en su lugar se nombra a j, ¡ c*bcJ( ¡Ja [<%■'] >^ l ^
forma parte de la lista de auxiliares de la justicia.

quien

Comuníauesele su designación en los términos del numeral 7o del artículo 48 del C. 
G. del P., informándole que el nombramiento como DEFENSOR DE OFICIO es de 
forzosa aceptación debiendo concurrir inmediatamente a asumir el cargo, o 
aceptarlo de manera virtual, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 
lugar, para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente.
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